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01. DEFINICION, 
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DEFINICIÓN PERSPECTIVAS



donación de bienes y servicios de los 

residentes  de un país a no residentes; es

una transferencia

países. El vendedor

(residente)

de

diferente

s

es llamado

DEFINICIÓN PERSPECTIVAS

En el ámbito de la

economía, exportación se define como el

envío de un producto o servicio a un país

extranjero con fines comerciales. Estos

envíos se encuentran regulados por una

serie de disposiciones legales y controles

impositivos que actúan como marco

contextual de las relaciones comerciales

entre países.

.

Régimen aduanero que permite la salida del territorio aduanero

de las mercancías nacionales o nacionalizadas para su uso o

consumo definitivo en el exterior.

La exportación definitiva no está afecta a ningún tributo.
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DEFINICIÓN PERSPECTIVAS



MODALIDADES DE EXPORTACIÓNDEFINICIÓN PERSPECTIVAS



MODALIDADES DE EXPORTACIÓNDEFINICIÓN PERSPECTIVAS



Personas Naturales o jurídicas  

con registro único de  

Contribuyentes (RUC)

Las personas naturales no obligadas  

a inscribirse en el RUC, pudiendo  

exportar con documentos de  

identificación personal, carnet de  

extranjería o pasaporte.

DEFINICIÓN PERSPECTIVAS



02.  REQUISITOS



oUn exportador o consignante.

oUn destinatario

oUn país de destino

oUna única naturaleza de transacción

oUn único término de entrega

oUn único lugar de entrega

oUna única moneda de 

transacción.
oAlmacenaje un solo lugar

oUn solo manifiesto
Otros

Negociación

Condición

REQUISITOS



El mandato debe constituirse antes de la numeración de la declaración de exportación.

(RIN Nº 09-2015-SUNAT/5C0000-29/05/2015).

REQUISITOS

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/exportacion/exportac/procGeneral/ctrlCambios/cambios/cc-pg.02-009-28.05.2015.htm


REQUISITOS



03.  ETAPAS
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ETAPAS



ETAPAS
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ETAPAS 

Etapa pre  

Embarque



EXPORTADOR AGENTE DE  

CARGA

AGENTE DE  

ADUANA

DEPOSITO  

TEMPORAL
ADUANA PUERTO

* Factura  

Comercial

* Instrucción de  

Embarque

* Guía de  

Remisión

Booking o  

Reserva de  

Espacio

DAM

Provisional  

régimen 40
Ticket de

Balanza o

Warehouse

Canal de  

Control:

- Naranja

- Rojo

* Lo nuevo / canal 

verde.

Transmite  

Manifiesto  de 

Carga de  

Salida

ETAPAS



Procesos de Exportación Definitva

Recojo de  mercadería Estiba de la carga
Precintado de  

unidad

Precinto Datos del  contenedor
Acompañamiento de

carga

Verificación ptos críticos Ingreso a Terminal marit. Deposito zona primaria



ETAPAS

Etapa de  

embarque
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ADUANA PUERT

O
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la carga

al Puer

-to y se

numera

Puede

Generar

un  

ACE/SINI/

BOE

Embarque 

de la

Mercancía

a la nave

ETAPAS



*Fuente SUNAT

ETAPAS
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04. REGULARIZACION 



EXPORTADOR
AGENTE DE

CARGA

AGENTE DE

ADUANA ADUANA

Factura

Comercial
DAM

Definitiva

se envían 

datos 

finales

Acepta la  

transmisión de  

regularizacion

Acepta la  

Regularización  

o solicita  

documentación

Genera el  

Documento  

de     

Transporte

Regularización de Exportación



30 días  

Calendarios  

contados a  

partir del día  

siguiente de la  

numeración de  

la DAM

02 horas contadas  

a partir de lo que  

suceda ultimo; la  

recepción de la  

totalidad de la  

mercancía o  

presentación de la  

DAM

30 días  

Calendarios  

contados a  

partir del día  

siguiente de la  

fecha del  

termino de la  

descarga

La  
Regularización

El
Embarque

Depósito

Regularización de Exportación



 Luego de la salida del medio de transporte, se

tiene 30 días calendarios a fin de regularizar la

declaración provisional.

 La transmisión se envía electrónicamente a la

Aduana, quien procesa la data, y de estar

conforme, da por regularizada la Exportación.

De esta acción se desprenden 3 opciones:

1. DECLARACION REFRENDADA

Esta opción indica que se a culminado

satisfactoriamente la Regularización de la

Exportación.

Regularización de Exportación



2. DEBE PRESENTAR DOCUMENTOS

PARA LA REGULARIZACION

Esta opción nos indica que, debemos

presentar los documentos y formatos que

amparan esta exportación de manera

electrónica a Aduanas .

Regularización de Exportación

3. RECHAZADA/NOTIFICADA

Aquí se revisa el motivo del rechazo y 

se sustenta a la administración. 



Casos Especiales en el Régimen de Exportación

Exportación Sin Carácter Comercial:

Se considera exportación sin carácter comercial,

cuando no existe venta entre las partes. En este

caso, el comprobante de pago ya no será emitido en

los casos que no se este obligado a emitir. Se

consignara en la DAM que no hay transacción y por

ende no hay Comprobante de Pago.

Regularización de ExportaciónRegularización de Exportación
Regularización Exportación



Proceso de Exportación

*Fuente SUNAT

Regularización Exportación



Proceso de Exportación ( Conclusión)

*Fuente SUNAT

Regularización Exportación



*Fuente SUNAT

Regularización Exportación



*Fuente SUNAT

Regularización Exportación



*Fuente SUNAT

Regularización Exportación


